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Relación de malcriJs lroncalC5 ¡por nnkn 'lll¡¡(J<.'lico)

Neurología general y de! lenguajc.-Neuroanatomia general.
Ncuro~síologia gcncr~L Ncurofisi~h?g¡a de los pr?éCsC?s
sensonales y perceptivos. La audIcIón. NcurofislOlogJ<l
del lenguaje.

Patología de la audidon y del Icnguaje.-Causas de los
déficít auditivos y lingüisticos. Aspectos psicológicos en
la, sordera. Etiología, diagnóstico y tratamiento logopé
dICo.

Psicología del desarrollo y adquisición del len
guajc.-Procesos de adquisición y desarrollo dC'llcnguaje
y.la comu.nicaeión. Pensamiento y lenguaje. Lenguaje y
",da afcctwa.

Técni~as especificas de intervenci6n en el len·
guaje.-Sistemas de comunicaCIón alternativos: Pictogra
mas, símbolos Bliss (SPC). Nuevos recursOs tecnológH;os.

{(Practicum».-Entrenamiento práctico detccnicas del ten·
guaje..Patologías centrales del lenguaje. Alteraciones' del
lenguaje en distinta~ psicopatologfas.Alteraciones· del
lenguaje en deficiencias auditivas.

Crrdit-os

i TC(\fK{)~ I Pr:h:l;COS

- -

- -

Total

4

8

8

12

30

Arcas de conol:im;cnto

«Cirugia)), «Fisiología», «Medícina)~ y «~s¡cobiologia).

«CJrugill»). {~Medicina}). «Métodos de Investigación y
Diagnóstico en EducaCIÓm), «Personalidad. Evalua·
ción y Tratamiento Psicológícos). «(Psicobiologia»,
iiPsicologíaBásica», ((Psicología Evolutiva v de la
Educadóm> y «Psiquiatría). .

«Psicología Basic::a» y «Psicologia Evolutíva v de la
Educacióm). .

«Métodos de Investigación y Diagnóstico en Educa·
ción»), «Psicologí;) Básica) y «Psicología Evolutiva y
de 1a Educación)).

Todas las áreas de conocimiento vinculadas a materías
troncales en este anexo,

24669 REAL DECRETO 1420/1991. de 30 de agosto. por el que
se establece elt[[ulo unírersítario ofldal de DiplQmado en
Educación Social)' las dircctnces gel/erales propias de los
planes de eswdios conduccntes ala obre/lelÓn de aqw;/.

El artículo 28 de la Ley Orgánica 11/1983. de 25 de ago.'>to. de
Reforma Universitaria (lRU), dispone que el Gobierno. a propuesta del
Consejo de Universidades, establecer.í los tilulos de -earáctc-r oficial y
validez en todo el territorio nacion;)!' así como las dif("Ctrices generales
de los planes de estudios que deban cursarse p~ra su obtención y
homologación. Asimismo, por Real Decreto 1497/19:&7, de 17 de
novieRlbre (<<Boletín Oficial del Estado» de 14 de dicjembre), se
establecieron las directrices gencrales comunes. que aP<J;tecen definidas
en el propio Real D1.",reto como aquellas que son de aplicación a todos
los planes de estudios conducentes a cualqUIer titulo universitario de
carácter oficial.

Vertebrada, pues, la reforma académica a través de las previsiones
contenidas en el citado Real Decreto 1497/1987, y de conformidad con
lo dispuesto en el artículo g,u del mismo, se trata ahora de establecer el
título universitario oficial de Diplomado en EducaCIón Socíal y las
directrices generales propias de los planes de estudios ~onducehtes a la
obtención de aquél. La adecuación de las directrices generales propHlS al
marco fijado por el Real Decreto 1497/1987debc garatHtzar fa necesaria
coherencia y homogeneidad del modelo académico universitario.

En su virtud, vista la propuesta del Consejo de Umversidades y a
propuesta del Minístro de Educación y Ciencia. previa dellbqación del
Consejo de Ministros en su reumón del día JO de ;)gosto de 1991.

DISPONGO:
•

Artículo único.-Se establece el título universitario de Diplomado en
Educación Social que tendra carácter oficial y vaildez en todo el
territorio nacional. así como las correspondicntes directrices gencrales
propias de los planes de estudios que deben cursarse para su obtlJnciór'l
y homologación y que se contienen en d anexo.

D1SPOSICION TRANSITORIA

En el plazo máximo de tres allOs a partir de la publicación en el
«Boletín Ofírial del EstadO)) de las directrices gellerales propias im:orpo
ladas al anexo citado, las, Universidades que veng;:m impartIendo
cnsetianzas objcto de rcgubci'Ón por dichas dIrectrices rcmiliran para
homologación al ConscJo de U nm:rsidades los nu~\os planes de
estudios conducentes al título oficml de' DIplomado en Edvcaoól1 Social.

Si transcurrido el referido plazo, una Univesidad no hubiera remi
tidu o no tuviera horhologado el correspondiente nuevo plan de
estudios. el Consejo de, Universidades, previa audiencia de aquélla.
podní proponer al Gobierno para su aprobación un plan de estudIOS
provision¡;¡l.

Dado en Palma de Mallorca a 30 de agosto de i 991.

JUAN CARLOS R.

El M¡ni~lfO de f<.hKJ,-"in y Ci,moa
JA\ILR SOL--\NJ., \l\fHR!<l.G-'.

ANEXO

-- Directrices r;tenerall's Pfophl'i de los planes de estudios conducentes
~l la obtención del título olidal de Diplomado en Educación Social

Prjmera.~lasenseñanzas conducentes a la obtención del título oficial
de Diplomado en Educación Social deberán orientarse a la formación de
un educador en los campos de la educación no formal. educación de
adultos (incluidos. los deln tetcera edad). ins('róón social de personas
desadaptadas y minusválidos. así como en la acción socio-educativa.

Segunda.-l. Los planes de estudios que aprueben las Universida
des dcbtnin articularse como ensenanzas de primcr cido. con una
dUla(:ión de tres aiios. Los distintos planes de estudIOS conducentes a la
obtención del tiHilo de Diplomado en Educacion Social determinarán.
en créditos. la carga lectiva global. q'uc en ningún caso podrá ser inferior
a lS0 ni superior al máXImo de creditos que para los estudios de pnmer
ddo permite dReal Decreto 1497119S7 .

::" La carga lectiva estabk:cida en el plan de estudios oscilará entre
veinte y trcinla horas semana!cs. incluidas J¡IS enseñanzas pdcticas. En
niligun caso la carga lectiva de la enscnanza teórica superará las quince
horas semanales.

{crcera.-En cuadf{J adjunlo se relacionan las materias troncales de
obligatoria inclusión en todos los planes de ('studios conducentes a la
obtcnclon del titulo ofiCIal de Diplomado ('n EducaCIón Social. con una
brcvt' descripción de sus contenidos_ los. créditos que deben correspon
dcr a las cnsenanzas. así como la vinculación de las mismas a una o más
.irl':!" de conocimienlo.

Las Uni\crsidudt's asignarán l.a docencia de las materias tronca!cs
y/o las corn:spond¡entes disciphnas o aSIgnaturas y. en su caso. sus
contenidos a [A;panamentos que incluyen una o varias de las áreas de
conocimiento a que las mismas qucdan vinculadas segun lo dispuesto en
el citado cuadro adjunto.
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CrCtlilOs

Relación de m.:ncnas ¡roocak\ rpor unku Jil:>l>l'I!ü»
Pr;ÍC"IK05

Arcas oc conocimicnlO

Did<i.ctica General.-Componentes didácticos del proces.o de
l~nscñJnza-aprcndizaJc"ModeJos de cnscnanza y de curri
(ula: Diseño curricular base r elaboración de proyectos
curriculares. Las funciones del ProCesor. Tareas de COSe"
lianza y organización de procesos de ellseñanla. Análisis
oC' medios didácticos. La evaluaóón del proceso de
cllscnJnza-aprcndizajc.

Educación Pcrmancntc.-Principios -de la educación perma
nentc. Trabajo, ocio y educación. Desarrollo -comunitario
y ('ducoción permanente. Estrategias de educación perma
nente.

Intervención Educativa sobre problemas fundamcntales de
dcsadaptación sociaL-Problemas fundamentales de desa
daptación social. Estratcgias de intetvcllCión. La inter
\-ención educativa como estrategia fundamental.

Nuevas 1c,cnologías aplicadas a la cducadón.-Recursos
didácticos)' lluevas tecnologías: Utilizacióllen sus distin
tas ílplicaclones didacticas, organiz<ltivas y admmistrati
vas. Utilización de los principales instrumentos informá·
ticos y audiovisuales.

Programas de animación socioculturaL-Diseno de progra·
mas de animación sociocultural. Desarrollo comunitario
y organización de la comunidad. Recursos personales,
metodológicos y técnicos de animación sodO<:'ullural.
Estimulación de la participílción de sectores sociales.

Psicología del Dcsarrollo.-Dimensiones y aspectos del dcsa
n·ollo. Las etapas del desarrollo. Psicología de la edad
adulta y la vejez.

Psícologfa Social y de las Organizaciones,-Teorias y tecn
cias en Psicologfa Social. Actitudes sociales. PSIcología de
los grupos. Comportamiento colectivo. DImensión psico
lógica de las organizaciones. Tipología de organizaciones.
LIs organizaciones educativas.

Sociología y Antropología Social.-Nociones básicas de
Sociología y Antropología Social. Valores socialc5- v
jurídico·polilicos. Grupos étnicos y culturales en España.
Marginación Social.

Teorías e Instituciones comtemporaneas de Educación.
Teorías contemporáneas de educación, Movimientos e
Instituciones educativas contemporáneos. Evútuc.ión his·
tórica del sistema escolar. Instituciones y agentes educati
vos. La educación no formal.

{{Practrieum»,

8

6

4

6

9

6

4

4

32

«Didáctica y Organización Escolan"

«Didáctica y Organización Escolam y «Teoría e Historia
de la Educacióm,.

«Didáctica y OrgaOlzación Escolan), «Métodos de
Investigación y Diagnóstico en Educación», «Psicolo·
gia Social», «Teoría e Hisloria de la Educación» y
«Trabajo Social y Servicios Sociales».

«Comunicación Audi-ovisual y Publicidad)), Didáctica y
Organización Escolar» y «Lenguajes y Sistemas Infor~

maticos»).

«Didáctica y Organización EscolaO) y «Teoría e Historia
de la Educacio",).

«Psicología Evolutiva y de la Educación».

«Didáctica y Organización Escolan> y «Psicología
Social».

«Antropología Sociab> y «Sociología».

«Sociología» y «Teoría e Historia de la Educacióo».

Todas las áreas vinculadas a las materias troncales de
este título,

",C'iEXO

DISPOSICtON TRANSITORIA

territorio nacional. 3sí como las correspondientes directrices generales
propias de los planC5 de estudios que deben cursarsc para su obtención
y hom-ologación y que se contienen en el anexo.

Dín.'ctrkl''i gent'l'aks propi:lS- de los pl¡lIlc" de t''i-tudios conducl'ntcs
:l la obtendón del título ofkial Jl' lngl..'nicro de Telecomunicación

Pnmerd.-Las l'nscnanzas conJllc\.'n!es a la obtcncló\l del titulo oficial
dI.: ¡ngcl1l~'ro de Tc!ccomun.Kaclóll dcbl.:ran proporCl~:)Ilur un:l: lormaClón
ad('utaJ~¡ en las base~ teoflcas y en Lls tecllo]oglJS prCl¡mlS d,,:; esta
Jng;.'llicria

30 de agosto de J 99 l.

JUAN CARLOS R.

En el plazo ma-ximo de tres años. a partir de la publicación en el
~(Boklin Oficial de-! Estado» de las directrices generales propias mcorpo
radas u] anexo citado, las Universidades que vengan impartiendo
CnSCI1nn7aS objeto de regulación por dichas directrices remitirán para
homolog;:u..'[ón al Cons(>jo de Uníversíd<:des los nuevos planes de
estudios conOU(Tntes al titulo ofic¡;¡1 de [ngel1lcro dc Tc!ecomunicación.

Sí. tr:lllscurrido el referido plazo. una Universidad no hubiera
remitido o no luviera homologado el correspondiente nucvo plan de
cstudios. d Consejo de Uniq::rsidadcs. prc\'ia audiencia de aquella,
pudra proponer al Gobll::rno para su apronación un plan de estudios
pro\ 15tul1uL

Dado cn Palma de Mallorca a

El \1,'1"1" ,i,' EJu,',li>un \ C¡,"1l"'~

1,\ I[~ ~'JI \:"; \ M-\J)AI<:I-\{;-\

24670 REAL DECRETO 142/11991. de JO de agosto. pO' el que
se establece el lOulo universitario oficial dI! Ingeniero de
TelecOIJ1I1J1icació~l y las directriccs ,¿c!Jcra/es projJias de los
planes de estudios conduC('lI!cS a la obtención de aqud

El articulo 28 de la Ley Orgánica 11)1983. de 25 de agosto, de
Reforma Universilaria (LRU), dispone que el·Gobierno. u propuesta del
Consejo de Universidades, establecerá los titulosde carácter oficial y
\alidez en todo el territorio nacional. asi como las directrices generales
de los planes de estudios que deben cursarse para su obtención y
homologaCión. Asimismo. por Real Decreto 1497/1987. de 27 de
noviembre (<<Boletín Oficial del Estadm> de 14 de diciembre). se
c~tablccieron las directrices generales comlll1\'s.que aparecen definIdas
en el propio Real Decreto como aquellas que son de aplicación a todos
los planes de estudios conducentes a cualquier titulo universitario de
carácter oficial.

Vertebrada, pues. la reforma académica a tr:núi de las previsiones
(:ontenidas en el citado Real Decreto 1497j19S7. y de conformidad con
lo dispuesto en el articulo 8.° del nHsmo. se trata ahora de establecer el
!iJulo universitario oficial de Ingeniero (le TclccolHulllcaClón y las
directrices generales propias de los plum:<; de ~$tudios conducentes a la
0btcnóón de aquél. L. adecuación de las din.,,'trlCcs generaks propias. al
marco fijado por el Real Decreto 1497jl9P do.:bt.: gar;;mtizar la necesaria
cub~~rellcia y homogeneidad del modelo -JcJdL'nüco universítario.

En su virtUd, vista la propuesta del CnnS-l:'jo de Universidades :- a
propuesta del Mmistro de EduGl-clón y tlc11<.-'1a. prevIa delibcraClón LId
Consejo de Ministros en su rruniún del db 3-\1 de agosto de 199],

DISPONGO

Articulo único.-Se establece el titulo UlIl\;:;rSltano de !ngL'mcrv dI.":
Tdl.:comunicacion, que tendrá car<ktcr ofical y \'alldcl en todo el

--~~---~'-


